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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL Y MEMORIA DEMOCRÁTICA

5731 Anuncio de licitación de: Dirección Insular de la Administración General
del  Estado en Ibiza y Formentera.  Objeto:  Contrato del  servicio de
retirada y destrucción de cualquier tipo de embarcaciones dedicada a la
inmigración irregular en las islas de Eivissa y Formentera. Expediente:
DIAGE IB03/2025.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección Insular de la Administración General del Estado en Ibiza

y Formentera.
1.2) Número de identificación fiscal: S0716002A.
1.3) Dirección: Pº Juan Carlos I, 11 (Casa del Mar).
1.4) Localidad: Eivissa.
1.5) Provincia: Illes Balears.
1.6) Código postal: 07800.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES53.
1.9) Teléfono: 971989055.
1.10) Fax: 971317154.
1.11) Correo electrónico: habilitado_personal.ibiza@correo.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=R6Hqn41fSHEQK2TEfXGy%2BA%
3D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=u5wWL%2BQhKGYZDGvgaZEVxQ%
3D%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 90513000 (Servicios de tratamiento y eliminación de desperdicios
y residuos no peligrosos).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES53.

7. Descripción de la licitación: Contrato del servicio de retirada y destrucción de
cualquier tipo de embarcaciones dedicada a la inmigración irregular en las islas
de Eivissa y Formentera.

8. Valor estimado: 434.956,80 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 1
año.

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:
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11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera:
11.4.1) Seguro de indemnización (el licitador está en disposición de aportar lo

exigido en el punto 20 del PCAP a este respecto, cumpliendo con este
requisito.  El  licitador  deberá  introducir  el  siguiente  texto:  Requisito
justificado mediante el documento DEUC aportado en el de "Capacidad de
obrar").

11.4.2) Cifra anual de negocio (el licitador está en disposición de aportar lo
exigido en el punto 20 del PCAP a este respecto, cumpliendo con este
requisito.  El  licitador  deberá  introducir  el  siguiente  texto:  Requisito
justificado mediante el documento DEUC aportado en el de "Capacidad de
obrar").

11.5) Situación técnica y profesional:
11.5.1) Trabajos realizados (el  licitador está en disposición de aportar lo

exigido en el punto 20 del PCAP a este respecto, cumpliendo con este
requisito.  El  licitador  deberá  introducir  el  siguiente  texto:  Requisito
justificado mediante el documento DEUC aportado en el de "Capacidad de
obrar").

11.5.2) Medidas de gestión medioambiental (el licitador está en disposición
de aportar lo exigido en el punto 20 del PCAP a este respecto, cumpliendo
con este requisito. El licitador deberá introducir el siguiente texto: Requisito
justificado mediante el documento DEUC aportado en el de "Capacidad de
obrar").

11.5.3) Maquinaria, material y equipo técnico para la ejecución del contrato
(el licitador está en disposición de aportar lo exigido en el punto 20 del
PCAP a este respecto, cumpliendo con este requisito. El licitador deberá
introducir el siguiente texto: Requisito justificado mediante el documento
DEUC aportado en el de "Capacidad de obrar").

11.5.4) Plantilla media anual (el licitador está en disposición de aportar lo
exigido en el punto 20 del PCAP a este respecto, cumpliendo con este
requisito.  El  licitador  deberá  introducir  el  siguiente  texto:  Requisito
justificado mediante el documento DEUC aportado en el de "Capacidad de
obrar").

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Oferta económica (Ponderación: 70%).
18.2) Oferta Técnica (Ponderación: 30%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
17:00 horas del 23 de marzo de 2026.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección Insular de la Administración General del Estado en

Ibiza y Formentera.  Pº Juan Carlos I,  11 (Casa del  Mar).  07800 Eivissa,
España.

21. Apertura de ofertas:



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 50 Miércoles 25 de febrero de 2026 Sec. V-A.  Pág. 9029

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
57

31
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

ht
tp

s:
//e

xt
ra

ne
t.b

oe
.e

s/
ar

de

21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 1
año.

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:
21.2.1) Apertura sobre administrativa:  25 de marzo de 2026 a las 10:00.

DIAGE EIVISSA-FORMENTERA.  Paseo  Joan  Carles  I,  Nº11  -  07800
Eivissa,  España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 25 de marzo de 2026 a las 10:20.
DIAGE Eivissa-Formentera. Pº Juan Carlos I, 11 (Casa del Mar) - 07800
Eivissa, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Público (se deberá comunicar la

intención de acudir a la apertura con una antelación de 24h, comunicando
el nombre de la persona que acudirá y su cargo dentro de la empresa).

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Catalán, Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Dirección Insular de la AGE en Ibiza-Formentera.
25.1.2) Dirección: Paseo Joan Carles I, nº 11.
25.1.3) Localidad: Eivissa.
25.1.4) Provincia: Eivissa y Formentera.
25.1.5) Código postal: 07800.
25.1.6) País: España.
25.1.7) Teléfono: 971989119.
25.1.9) Correo electrónico: habilitado_personal.ibiza@correo.gob.es

25.3) Plazo de presentación de recursos: (podrán interponer recurso especial en
base a la ley 9/2017 de 8 noviembre de Contratos del Sector Público , será
objeto de recurso lo estipulado en el articulo 44).

25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de
recurso:
25.4.1) Nombre: Dirección Insular de la AGE en Ibiza-Formentera.
25.4.2) Dirección: Paseo Joan Carles I, nº 11.
25.4.3) Localidad: Eivissa.
25.4.5) Código postal: 07800.
25.4.6) País: España.
25.4.9) Correo electrónico: habilitado_personal.ibiza@correo.gob.es

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2026-001680982.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (18 de febrero de 2026).

28. Fecha de envío del anuncio: 18 de febrero de 2026.
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Eivissa,  18  de  febrero  de  2026.-  Directora  Insular  de  la  AGE  en  Ibiza-
Formentera,  RAQUEL  GUASCH  FERRER.

ID: A260006773-1
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